
REQUISITOS Y MATRICULAS 2017-2018

CALENDARIO Y DOCUMENTOS A ENTREGAR PARA LEGALIZAR LA

MATRICULA

A PARTIR DE SEGUNDO SEMESTRE Y REPETIDORES DE PRIMER SEMESTRE.

 Original del Registro de Materias (inscribirse por internet) y 1 copia.
 Original de Comprobante de depósito (del sistema) y 1 copia (en caso depago).
 Original del Comprobante de Pago (Servipagos) con 1 copia.
 Llenar el Formulario de Información Estudiantil (bajar de la página web dela Facultad) http://www.uce.edu.ec/web/ciencias-quimicas(NOTICIAS-PROCEDIMIENTO PARAMATRICULAS)

ALUMNOS NUEVOS DEL PRIMER SEMESTRE Y CAMBIOS DE UNIVERSIDAD O
FACULTAD

 Original del Registro de Materias (inscribirse por internet) y 2 copias.
 Original de Comprobante de depósito (del sistema) y 2 copias.
 Original del Comprobante de Pago (Servipagos) con 1 copia.
 Llenar el Formulario de Información Estudiantil (bajar de la página web dela Facultad) http://www.uce.edu.ec/web/ciencias-quimicas(NOTICIAS-PROCEDIMIENTO PARAMATRICULAS))
 Dos fotocopias de la cédula de ciudadanía a color y papeleta de votación;extranjeros copia del pasaporte.
 Original y copia del Título de Bachiller o Acta de Grado y dos fotografíastamaño carné actualizadas, y;
 Llenar el formulario de Seguro de Vida (que se les entregara en Secretariade la Facultad) y entregar 1 copia.

Los cambios de universidad, facultad, carrera o reingreso, aprobados, deben
acercarse a la Secretaría General de la Facultad, con el informe emitido por el
Director(a) de Carrera, para el ingreso de datos al Sistema Académico, el 18
de septiembre de 8h00 a 10h00.



CRONOGRAMA

INSCRIPCION
(POR EL SISTEMA)

SEMESTREMartes 19 8vo y superioresMiércoles 20 6to - 7moJueves 21 5toViernes 22 4toLunes 25 3roMartes 26 2doMiércoles 27 1roJueves 28 y Viernes 29 Todos los niveles que nose matricularon

INSTRUCCIONES PARA LA INSCRIPCIÓN

 Las inscripciones son únicamente por el sistema, el día correspondiente acada nivel.
 El sistema se abrirá a partir de las 06h00 hasta las 14h00.
 Los comprobantes de pago de los estudiantes generados pasadas las 15h00serán cancelados al segundo día.
 La legalización de matrículas con costo y sin costo se realizarán los díasviernes a partir de las 16h00, durante el período de matrículas.
 Para la legalización automática de la matrícula es necesario que losestudiantes generen el registro de materias y el comprobante de pago deforma OBLIGATORIA (la impresión es opcional).

INSTRUCCIONES PARA LA LEGALIZACIÓN

 Los papeles se receptan en la Facultad de Ciencias Químicas, de 8h30 hastalas 12h30 y de 13h30 a 16h00.
 Los documentos solo se receptarán en el orden correspondiente y con todoslos documentos requeridos.

INFORMACIÓN IMPORTANTE

 El proceso de retiro de materias estará habilitado desde el 02 hasta el 31 deoctubre de 2017. (anulación de materias)
REVISAR EL CRONOGRAMA ACADEMICO PUBLICADO A CONTINUACIÓN














